
Arbitraje por el conflicto del nombre de dominio surges.cl 
OFICIO N° 19223 

 
Proveyendo la presentación de fecha 10 de enero de 2014 hecha por el Segundo Solicitante, don 
GONZALO EDUARDO SOTO SUBIABRE: 
 
A lo principal: téngase por expresamente desistido de la solicitud de nombre de dominio de autos al 
Segundo Solicitante, don GONZALO EDUARDO SOTO SUBIABRE, RUT N° 13.737.653-9. Asígnase el 
dominio surges.cl al Primer Solicitante, don HERNÁN HUMBERTO MONTECINOS CARRILLO, RUT N° 
10.627.137-2. 
 
Notifíquese por correo electrónico a las partes; archívese.  
 
Santiago, 15 de enero de 2014.- 
 
 
 
 
Christian Ernst Suárez 
Árbitro Designado 


